
1-l

.'rf'
1r,:.

';,!"

', :)i :

:' ,:\ '

..j

'".

Énpoi,ocnía*4utrítio¡ñs'
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Entre los auscr¡tos: RUBEñ DARíO .UATEÉU UtfiOZ,, rTr¿¡yor :de, edad; .

identiñcado con éduld de ciudgbanía No. 16-252:6Oe eWOUa eil la oluOaO ¿á '
"r PalmiÉa,r(Valle), <lBbidafnente,&ordtado.ié¡.sr¡.ef,lidad de Dircqtor Técnicq ,r "

Ambiental, mediante Resotución 0lf0 No'.02SE'de fecúra 28 da maüo de 2014. r -

ag¡ando en no,mbre y represeriraq¡ón',¿é tá, c9ñpoRActot{ ÁuróuOuÁ '

REGIOI{AL DEL VALLE DEL,CAI cA éVG, para la ceHráción de este al:to,.
.haciendo,constar que l-A CVC_€s un eñto aürpordivo al*óoorito de caráCter '

pfblico, creads mcdiante Decrdo 31lO dc'l95l, tnn@{tado pof la Eey 99 de
" 1993 .y reeslructurado mediante Decreto Legiálativo'í275 ¡ie ¡gSa, Ooíado Oe

autonomla administrativa y: finanqíi:ta, patrimonh propio'yipcrsóñerfa ju¡ídicd, .''
coordinado por el Minbbfn'deAmbbnte y [iesemoUO setehbte, qu¡en pan Jós ¡.
g!f,p,-dgl_.prylle_ 99ql?!9!g d€nominará LA;Gltc, tb una parrd y oe ra.otra, 

,

PIEDAD {IONTANIO RAMIRU, identificada con ta ce.&da de oiudadanía,,No.
31.207.2sq expedida rjn cati gáue¡, de prqfesÍór¡ Hbfiáü"Or"sá,iJrá;a;á-ó i"

, : Universidad delrVa[e, obrando en su propqq.nonrbrc,jgl¡iqqt- pan ercAe Oel
pr.esente acto se denominará LA CONIRATISTA; -rtecfttirnoe cobbnr el prcsente ,
Contrato de Prestación de Servicios P¡ofesiona$i que se rfie en lo e6páJa'por
Iqs cláusulas que poaterio¡rnente se deteirnináil previas las iiouienies ' ' '
COI{SIDERACIONES: l. Considerandg $¡E se úbbe. garantizar á buen
tuncigrqniento de la base de daros ooeínuüáisor 

-bhdirúru"d 
I ,i"*"s/ñ:

. de h Dirección: .Téenica {mb¡€ntal, G¡upo de Bindiveesidad, rne¿Énte él
I3n_tenimionto y mgoramiento del sofriuare y.de lari +lícaciones {ue to componen, - '

LAC\lC ádelantó el prodeso de'pestación de servtqioe p¡oEebnalee paraiana|
acrtivldades de marilenimiento y acfiralizaci¿a a h base tiC'dabs docuirental sobre . .
la memoria iNtltuc¡onel de.biodiversidad dé la CV.C, Winirne/O€i,, 2; El Estudio. Prer,¡o reat¡zado por ta D|RECCION TECNTCA Aft,tiitENTAL ñU CVC doporta ta :
modalidad de setécc¡ón'de CoNTRATApIóN.DTRECTA porta modáitdaa á'¿ ¿nico
proraedór pi¡na la Prestación Oe SerUáos.p"ü.Ñ"É, $ori; rI-€ñ;;;;]

. , arliculo S0, del.Decreto lSlO do 2013 ydel nsnraral,+, del 
-árüqrk 

.Z dela t.ev i tSO .
. de 2007. 3. Que,ta señora piedad u'ontano Ram¡rei, p¡e.ent" 

"i 
Céñi¡-"á¿o'Ol :

Regisüo de Sopórte Lógico (Soñrivare), emigtio'pgr la Unídad AdminEtrativa :

'Especiat de ta Dirección l.¡acíonát tte Derirchq dó nu{ii oetuu¡steñouet.tntérior. ¡.
Para cumplh con la.e¡ecudón del.o[jdo del oodrtu, artravés d;l on"¡o Ñó. Oe+O :-
07702-2014 con fecha 24 de jutio_@ 2014, suscrito óár et DírecOr Gdneral, se
cursó ínútación a PTEDAD MONTAñO RAIúÍREZ para qué presehtara propuesiá. 5.
Qué fa. CONTRATISTA, a§ndiendo- la invitrción, pmjentO dentro del .plam . .
eétabbct'üo, erta de aceptaüón con sus ánp¡os. 6.'a'r¡e,a trargs Aef rn"mo,áÑé
I!p. O64G45q4S8Ol4 se hrzo la designrackin para evaluar'la documentac¡ón
presenteda por la CONTRATISTA. 7r Oue de acuerdg'con la revÉión de loe.

. 3"9*T*:prEseátEqoü 
por LA coltrnarr{*:.I.$nrnd 

ilol:mcr,¡911q, ',," '

l:
.,,

t-
f- l
|i ''' ,'t
l.

:,

,r

i,,, Y
.-.,:''.
-:

)i ]_

'; '

CONTRATO CVC No.
.' ü?9,3

Wlvl'I,

:

.t

r.l. -

I,



CQNTRATI§IA, susqrito por el Director TéentcolArnbiental de lá GVC-.,
PFIMEE¡$.- OBJETE DEL GOHTRATO: El presente.conlrato tiene como objeto:

viüades de -rnant+inirniento,
det,pFtiuación a la' base' de dgtés documental sobre la.mernorlá,,.1'rlatltucional,.de
biodiveráHad, de ' lá'. , 'CVC, Winlrnag/D[giri.' . g l:\

I '.'

ejecutan,:lás,:'§¡g-u,Énteq; ,,AGTIVIDADES: 
'1, 

,Revisqr y .Ectualizar el softurnre de,la,,:.,'
base de datos Winimag/Digi acorde con las nuevas tecnologías. 2.: Bripdar" el
sOporlg,lScníeo semaná[ pa¡a ,iqeolver d,ificultadbs sobre, el fuñcionamienio de la ,' , ',,

ha'se:dátoi. Sr.Resolveriinüuietuaep, §obre el proceso de íngreso y expgrtpclé¡ide ta, 't ,.

información ,{e la base de datos Winimag/Digi. 4. Mejorar la clasificación de la
inforrnación ,,y, 'adicionar, 'nueyás categorías si ,se determila, l,a,,,nec.l.ggidaü. ,5"
Desarrollar un formato de salida de la información en .hoja-de 'cálculo Exqet. 6r

.Capaeitar al personal que tiene e-cargo la administlaeióñ de h,báse Oe 
'Oátos

...*,..:-'--ri-,..:.....-,_---.:._l,¡--,winirnqg¡Di$ileniál mrné¡o-dá laslcar,pétas'que^se adicioneft :y demás,ajustes,gué,,.',,'"
, serréaliéen, acorde cgn fa,s,flrrcvü+necesidades de jnfotrnacion de los usuarios. ,;" ;, ';
.,:'h{acer' el.,control ,de' 'ialidad:,a:'log,,regisiros de documentos', efltrador.duranE el
''ult¡rrrosernestrp: da[os'h}btiagi'áfiios,,*iatalogeC¡On; aeignaciOn Oát núnrcfo. de,la," ',',].' ciasif¡cábion Bsignada, de, Jas .,paffir:as clave y de lás catÉgoñ,[as, ..as{', coLnn la

EIONE§:,EEL,GQ :RA'TISTA: LA E-OIIITRATI§T se obliga:para csni
s en los estuü¡os previos y áu propuesta; a

.,,Fl ,Se 'qaRcé|.árá;,.a l-,A.CONTRATISTA: el 500¡6r del valor, de.'le

revisión, del re$urnen. 8., Hacer .entrega de ,nuevos manuales si se llegan a
rea|izar cam'bios sustanciáhs. ,GLAü§UIA ITERGERA.-,OELrcAqOrFl.E§,,.EE ,LA

GVC:,1. Surninistrar oportunamente la información que reguiera LA CONTRATISTA
para el cumplimiento de sus obligaciones contractuales. 2. Cancelar el valor del,, ' contfato ,en la fonma y térrhinos'establecidos eñ el misÍno.

,i ' Y+F,P,F Y FORttllA EE PAÉO:,EI valo¡de! prSeente conffiatd es lá suma.de"TRE,S ,,lClNCUENTA.t\filtPESoSM/GTE:,($3.zs0.0q0}.

,: ):

^' ; 
'l

DE ?Ot4

ffitaq--¡ffion+¿nteb,Ut'¡ iúttt óN,eq¡Ioo,lE)¡roq §ETEilTA v-ciNco' ..ii,,:.:'r
. MIL PEso§'M/ciE. .($1:875.000), al mes de inicjado el contrato, preyia enüega !d ., .

un ir¡fonne. tle . atances. El 50yd rostante, equívalente a UN MÍLLON.
.OCl-lOCle¡¡i'gS1SETENTA y CINCO Mtr PESOS MICTE. ($r,976.000); s6
.canoelarán al fin¡l¡2s¡'¡. ogntq¡Acifr!p-Iev$a.pntresa del informe final:Esfr s¡ i , )

cumplimienio del 100% de,las acl¡vidades y a entera satisfacción del guperv¡sor.
plRAgn*ol:LACoNTRATtSTÁdebcráácfedtarestaraldíaenelpagodelos
aportes relativos al Sistema de Seguridad Social Integral, corto requisito previo e
indispensable para Ia realización de cada pago derivado del presente contrato.

,PARAGRAFO 2: EI pago final se condiciona:a h suscripción del Acta de Entrega y
i

:'- :' ,i¡.. .. -
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Regianol del Vslle del Caucs

Recibo Final, debidamente aprobada por el supgrvisor. QLÁU§ULA QUINTA..
c i Et'p¡ssente contrato

cuenta con el certificado de disponibilidad presupuéstal No. '1723 del 17 de iulio de
2014, expedido por el Grupo de PresÚpuqsto. Los'pagosque ee realicen con ffrrgo:
al presente conttato, se sujetarán a las ápropiacionbs presuprrestales de l*A CVG
para Ia vigencia fiscal del año 2014. CLÁUSULA SEXTA.- PLAZO: El plazo de
bjecución-uef¡iresentecontratoseiápa'ti'dela

los artÍculos 15 al 'tT de* la Ley 80 de lggd.,ELAUSULA DÉGllltA ,pRtiflERA.-
GADUSIPAD APMIHI$TEATIVA: LA GVt'i

sus propios medios y con plena autonornía ,científica, téinica y directiva, de
, conformidad con lo dispuesto por el artículo 3?, ngrreral 30 de la Ley 80 de

1993, este cóntrato no' genera relación laborat alguna entre LA CONTRATISTA
y LA CVG, por lo cual no tibne derecho al reconocimiento '' nL al pago de
prestaciones sociales y/o a ningún tipo de 'acreencias labsnales por parte de LA
CVG. En consecuencia, La CVC únicamente se obliga a reconocer |as sumas
expresamente pactadas. Cl4usuLn, oCIsVAl- n¡t¡LTnS cOF¡iEnCtuALes:
LA CONTRATISTA se hará acreedora al pago de multas conminatorias para el
cumplimiento de':las obl,igaciones a su carfoo, hasta por luna cuantía equivalente al
0,5% del valor del contrato, por cada día ije mora, retraso lnjustificado en Ia
ejecución de las actividades pactadas, incümplirniento parcial o total del contrato,
previo informe escrito presentado por el superviso¡ del Contrato ! uná vez surtido el

'debido proceso csnforme al articulo ,86 flé la,, Ley 1474 de 2011 . PARAGRAFO:
Una vez en firme el acto administrativo que decreta la imposición de la multa, el
valor de esta última se deducirá de las cuentas que se_ le adeude.n a' LA
CONTRATISTA, sin perjuicio de hacen 

'efectivas las: garántÍas. bLAIISUI¡
NOYENé,- CLÁU§UL4,.FFNAL FEGUNIAFIA: En caso de incumplimiento por
par,te de LA CONTRATISTA, de cualquiera de sus obligaciones, legales o
contractuales, I*A CVC podrá exigir el pago a título de pena, en los términos del
ailículo l5g2 del Código Civil, para'irnputar el valor de los periuicios que pueda
sufrir LA CVC en caso de incumplimiento, una $urna equivalente al VEINTE qOR
CIENTO (20%) -del valor del contrato; para lo cual, el misrno,. firmado por las
partes, grestará inérlto'ejecutivo,. nenunciando, l-A CONTRATISTA a requerimientos
de copstitución en mora. PARÁGRAFO: La OVC podrá, prgvio -informe escrito
presentado por el supervisor del ,Contrato, y runa ve¿ surtido el debido proceso
conforme al artículo 86 de la Ley 1474 de 2011, declarar el incumplimiento del

firma del acta de,inicio por parte de LA CONTRATISTA y e[ su
sin excederse e! 31 de diciembre de 2014.
DE RELAdIÓN LAB9RAL: LA CONTRAT

contrato :y hacer efectirra la GLAU§J{Iá pens¡ .$ecuniaria y las garantiás cuando a ,

ello haya lugar.- §
ecfl\fa la (}¡J\uüyr4 penat pecuntana y tas garanuas cuanso a
c,l-Augul-A , uÉclu!fi,, reRlr¡m¡G[qNi .. ÑioolFrcActÓr-l .er=lltr, I tGrYGl IULIGII . \rLFrLrüLtl-ft l-rEfrllülrt.' I EñlrlItIALrllJlI. . lülulJll-lfrlttrrlt-rll E

INIERPBETACION U,NILATEEALES: El prBsente contrato eé, rige por las
cláusulas de terminación, modificación e'fnterpretación unitaterates, contenidas ene' Interpretación unilateratés, contenidas en

coNrRAro cvcNo. ü 2 93 DE,2014
!t ' ir . . \ I
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presente contrato, cuando se presenten hechos const¡tutivos de incumplimiento de
las obligac¡ones a Gargo de LA'CONTRATISTA que afecten en forma grave el
contrato y se evidencie que pueda generar su paralización (ArtÍculo 18 de la Ley 80 r
de :l9 3). lgualmente de conforniidad con el/inciso 2 del nuffreral 5, del,áitículo 5 de
la citada ley, dafá luga:r a la 'declaratoria' de cadueidad del contrato, Bl
incumplimiento dg lnformar inrnediatamente a [-A CVC, sobre, 'la ocurrencia 'de
petieiones o amenazas de quienes actúan por fuera de la ley, conTel fin de obligarlo
a hacer u omitir algún acto u hecho. CLAUSULA DÉCIMA SEGUNDA.- GESIONr
Dado due el presente eontrato se celebra teniendo en cuenta las calidades y
característ¡cas'de LA CONTRATISTA, le está prohibido ceder toial o parciafmente
el, mlsr,no, Ein ta autorización prqvia y escrita de LA CVC. C'lAUgUt P pÉqlMA
TERG;E84.-SUPEEVISIONI La Supervisién del presenÍe contrato'estará a cargo'
de LA CVC,, a través de la persona que designe el Director Técnico Ambiental de la
CVg, quiÉn,verificará el cumplimiento del contrato conforme .a la Re'solgción de 

l

$üpervisión e lnlerventoría vigente. CUÁUSÚt+, nÉClm# CUAR-fn.. AptClOtU-eS:
,E['presenle contrato podrá, adicionarse si a iuicio de LA CVC así lo requiere el
desarrollo del mismo, siempre y cuando se efectúe en forma pnevia a su
vencirniento y de conformidad con la solicitud sustentada por el supervisor. Para-el
efécto'sená necesario tener.en cuenta las limitaciones,señalqdas por el Estatuto
Genelal de'Contrafacién de'-la Adrninistlación Púhlica, respecto de las .adleiones al
válor de. cqntrato. cL AUSULA DECIUA AUlllJA.-
C,AHTMTQ.: Corlstituye'n documentos del contrato los siguientes: { } La propuesta
dg la CONTRA[ISTA, 2) Los estudios previos. 3l El Certificado de Disponibilidad.

' Presupuestal. 4} Los documentqs ffierlcionados en las csnsideraciones preliminares
ry todos aquellos reqUeridos para la presente contrataeión, conforme a la LeU;80 de
ig9g y demás norinhs 'modifibatorias o complernentarias. CLf,itlFUtAi HES|MA
SEXTA.- INHAEILIDADE$ E INCOMPATIBILIDADES: LA g
bajo Ia gravedad del jurarnento, que se entiende prestada con la firma de este
contrato, que no se encuentra incursa en ninguna de las causales de inhabilidad e
inco-mpatibilidad g prohibición que consagra la. Constitución Política y la Ley.,

ÉlÁubuln pÉclrt¡n: , sÉptm¡Á.. -G¡Rnrurin ' oe- l,cun¡Funnle¡iro; I-A
COI*ITRAT|STA deberá constitu,ir a fávor de l-,4 CVC, unq GarantíáiQUe avale las
obligaciones surgidas en el'contrato y Ia eiecución idónea y oportuna del objeto,
contrdtado condisténte en una ,péliza expeflida por. úna', Compáñía de Segúros .

legálmente autorizada para funcionar en Colombiá, la cual se rnantendrá uigente
durante la vida del contrato hasta sF l,iquidacipn y Ia prolongación de sus efeelos $e '
ajustará a los límites, existenc¡q y extensión del riesgo arnp,arado. Los riesgos a

" arnpararse, son. a) "DEYOLUGION DEL PAGO ANTIGIPI'AEO. El ivalor asegurádo
sera por el cien por ciento (1009o) del valor recibido por dicho concepto y su vigencia
será pol, 6 meses corrrespondientes al térmlno de arfiortización del mismo, el cual'se
contará a partir de la fecha de expedición -de !a misrna. b) CUMELTñII|ENTO 'det.

GONTRATO: De acuerds csn el numeral 3o del artícutol'116 del Decreto 1510 de

, .1
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CorparacióirAutdnomo
ftegjgnol del Vdff e det Caueo

2013, cuya cuantía aseguiiada será equivalente al veinte por c¡ento (20%) del valor
del eontrato y con vigencia igual al 'pJaz* paclado lf , SEI§ (6) MESES más,,
contadss a partir de la fecha de inicio de Ia vigencia del amparo de la póliza. b).-
CALIDAD DEL SERVIGIO. Este amparo cubre a la CVC Por los perjuicios
de¡:ivados de la deticiente caliclad del servicio prestado, cuya cuantía abegurada
será qquivalente alye'inte por ciento (20Yo) del'va'lor del contrato yl, con vigencia de' '

,UN (1) AÑO, üontado a partir de fa'fecha ile suscripción del acta de entrega y
recibo a entera satisfacción de los trabajos,. requisitb'indispensable para quá se
efectúe el últirno pago. PARAGRAFO 1: Dentro de lós ciiico (5)' flías hábites
biguientes al perfecciónamiento del contrato o a la entrega de la copia de la minuta :

que adiciona et contrato, LA CONTRATISTA deberá constituir y presentar a LA
CVC la garantÍa de cumplimiento. P}ARAGRAFO,II: En el eVento de coneb'derse
,Fprirogas en át ptazo para la ejecución del contrato ,o adieiohanse, su 'valor,, sé 

,

procederá asl: L Si es prórroga del plazo sB pr,ofrogará iá'vigehcia de la póliza
única en los correspondientes riesgos arnparados, ,pñ 

,€l mismo téimino de !* '

, prórroga autorizadá. 2. S¡ es aumentó del valor á,el contrato, aumentará el valqr de'
los riesgos amparados en la garantía de cumBtimiento y otorgada en igual
proporción. Para adicionar o' prorrogár,{a ga¡qntía úniea de: cunnplirniento, se le '

concede a LA CONTRATISTA un término perentorio de cinco (5) dÍas hábiles a
partir del perfeccionamiento de la adleión al presente tontrato. o a laientrega de la
copia de la minuta que Io adiciona.. PARAGRAFO lll: En'el évento eri querpór
cualquier motivo l-A CVC, hágja I efectiva la garantía constítqida, lá
CONTRATISTA sB corTlpromete a constituir nueva.garantia en la proporción y por
el término respectivo amparandb el r,iesgo correspondiente.

IONES CON EL §I§TEN,IA G
SAFHL¡ De confiórmidad eon lo,señalado en el artículs 5Q de lá, Ley 789 de 2002
colffiñ'-"do con el artículo 41 de la Ley,80:Oá''tg$3,'modificado poiet artículo 23
de.la Ley 1150 de ?007', Ley1562 de 2012 y Decrdto 723 de,2013, para la
celebración del presente conlná1o LA CONTRATISTA aq¡edita el curnplimiento,de
las"obligaciones con el sistema ge,nqral de seguridad.social y parátistales cuando
a estas últirnas hubiere lugar, PARAGRAFQ¡ Al ruomento de suscribir el Acta de
entrega ¡¿' recibo final d*el Corltrato, el Supervlsor debe,rá üerificar y dejar
constancia en el acta, del cumplimiento de las obligaciones de LA CONTRATISTA
frente a los aportes mencionados, ' durante toda ia vigeneia del'-'contrato,
estableciendo una correcta relacién eqtre el monto cancelado y las sumas que
debió haber cotizado. En el evento en que no se hubieran realizado totalmente los
aportes correspondientes,. LA CVC deberá poner en conocimiento de dichos
hechos a la Superintendencia Naeiónal _de.Safud y al ttflinisterio de Protección
Social, a fin de que dichas :entidadgs én eümplimiento' de ls dispuesto'en el
articufo 5' de la Ley 828 de 2003, eféctúen las investigacione§ €'irnpongan las
sanciqnes a qúe hubiere lugar. ,

APLICABLE: : Serán aplicables todas

2014

las disposieionesal' piesente csntrato

klt| : r
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t ' Corpomción Autónoma :

legales vigentes que le sean compleffientarias y compatibles, en
': 80 de 1993, Ley 1 150 de 2007 , decretos regrlarnentarios de éstas,

,Decreto Nacional No. 1510-de 2013. CLAU A"- trE tOS
REOUISIT ECC NTO Y, : EJECUGION: El ' bohtrato Ée

de cumplimiento por' parte de la Oficina Asesora 'de' Jurídica CVC. Pafa
cohstanciage.f[rmaenSantiagodeCali,'a.los[8AG0[0l4

,- I \

, entiende perfeccionado con las firmas dé las partes. Para su ejecución se
req'uiere de la expedicipn det RegisJro Presupue§tal y. la aprobación de la garantía

especial la Ley
artículo 80 del

b,RAn¡ínez.-

LA CVG

'/

RuBEN ÉÁ*'s nrnlÉn$ru muñoz
Director Técn ico Arnhiental

\

CONTRATO CVC No.

r'

LA CONTRATISTA'

FIEDAD
I

rÁ,{AL )

Proyectó: Soraida'Janqth Suárez Cuero., Prefesional Esp. Grado 17
Rer¡isó: Diana'Lorena ''[anegas Cajiao, Jefe Oficina Asesoia Juridica
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